
 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL – RCE CON LLAMAMIENTO EN G. 

DEMANDANTE MARTA LIGIA JARAMILLO JARAMILLO 

DEMANDADA ALMACENES ÉXITO S.A. 

LLAMADOS EN 

GARANTIA. 

CENTRAL PARKING SYSTEM COLOMBIA S.A.S Y 

OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00112 00 

ASUNTO ACEPTA RENUNCIA A PODER. 

 
Incorpórese al expediente, el memorial allegado por el abogado GUILLERMO 

ORLANDO CÁEZ GÓMEZ, en su calidad de apoderado de la llamante y llamada en 

garantía CENTRAL PARKING SYSTEM COLOMBIA S.A.S., mediante el cual manifiesta 

que renuncia en su integridad al poder que le fue conferido para representar los 

intereses de dicha entidad. 

 

En virtud de lo anterior, y toda vez que el togado allegó copia de la comunicación 

enviada a su poderdante, se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. 

GUILLERMO ORLANDO CÁEZ GÓMEZ, advirtiéndole que la misma no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _035___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _14 de marzo de 2023___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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